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Bogotá D.C., junio 04 de 2025 
 
Señor(a) 
PUBLICADO EN CARTELERA 
Anónimo   Anónimo Anónimo 
No Registra 
Email: anonimo@anonimo.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta al SDQS-2608152025 
 
Respetada ciudadanía 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Secretaria Distrital de Movilidad – SDM, en 
atención a su comunicado radicado mediante radicado SDQS-2608152025 en el 
cual indica: “(…) POR MEDIO DE LA PRESENTE SOLICITO, REALIZO LA 
DENUNCIA DE LOS SEMAFOROS UBICADOS POR LA CALLE 36 SUR Y LA CR 
25A SUR DAÑADOS, ESTO PROVOCANDO QUE SE PRESENTEN ALGUNOS 
INCIDENTES POR EL DAÑO DE LOS MISMOS. ADJUNTO EVIDENCIA 
FOTOGRAFICA (…)” de manera atenta se informa: 
 
La intersección semaforizada de la KR 25 x CL 36 sur identificada con el externo 
3302 - ID 1475, y de acuerdo con la observación presentada en su petición, el día 
30 de mayo del año en curso mediante orden de trabajo 2025- 012462, se evidenció 
una falla en el módulo de seguridad de señales, generando una alarma en el equipo 
de control de tráfico por variación de voltaje, que afectó la operación. Se reinicia el 
equipo de control de tráfico quedando en servicio nuevamente la intersección 
semaforizada. 
 
Agradecemos su información oportuna para continuar con el seguimiento de la 
operación de cada una de las intersecciones que conforman la red vial semaforizada 
de la ciudad y de esta forma, la Secretaria Distrital de Movilidad mejorará las 
condiciones de seguridad de todos los usuarios. 
 
En espera de dar alcance a su solicitud, no sin antes resaltar el gran aporte que por 
parte de la comunidad significa la identificación y puesta en conocimiento de este 
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tipo de eventos que permiten a la SDM su atención inmediata y aportar a la 
seguridad vial de la Ciudad. 
 
Cordialmente, 

  
Diego Andres Suarez Gomez 
Subdirector Técnico de Semaforización 
Firma mecánica generada en 04-06-2025 07:53 AM 

 
 
 
cc Isabel Cucunubá Siempira - Subdirección de Semaforización 
 
Elaboró: Hugo Fernando Lopez Moreno -Subdirección De Semaforización 
 
  


